
RESOLUCION Nº 088/09 
 
VISTO: 
          El alto porcentaje de ausentismo del personal municipal producido durante 
la presente semana y que se extenderá por varios días según las certificaciones 
médicas presentadas, situación que tiende a agravarse por el contagio de las 
enfermedades que se producen en esta época del año y que padecen los agentes 
municipales; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que en varias áreas se hace imposible la efectiva prestación 
de servicios, habiéndose resentido notablemente la  atención al público, no 
obstante los esfuerzos que realizan los empleados que se encuentran prestando 
servicios; 
                                 Que resulta conveniente disponer de manera preventiva de 
algunos días de receso continuo para que los agentes puedan permanecer y  
restablecerse en sus hogares evitando el contacto con otras personas a quienes 
puedan contagiar o puedan ellos mismos contagiarse, máxime teniéndose en 
cuenta la alarma que existe en la población a raíz del brote pandémico de la Gripe 
“A”- 
                                 Que a esos efectos y teniendo en cuenta el feriado nacional 
del día 9 de julio, es propicio disponer un asueto para el día siguiente, permitiendo   
a los agentes recobrar su salud y el reingreso a sus tareas habituales; 
                                 Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE ASUETO  para todo el personal de la administración 
central municipal, el día 10 de julio de 2009, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 6 de julio de 2009.- 
 

Firmado:  LUIS RENE OURTHE         ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC. GOB.                          INTENDENTA MPAL. 


